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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
25075 ORDEN de 11 de noviembre de 1985 por la que se 

dispone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis- 
trativo, en grado de apelación, número 62.197.

Ilmo. Sr.: En,el recurso contencioso-administralivo, en grado de 
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 62.197, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Narón contra la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional el 13 de junio de 1983, en el 
recurso número 12.346, promovido por el mismo recurrente contra 
resolución de 17 de enero de 1979, sobre autorización a «Metalúr­
gica Galaica, Sociedad Anónima», al relleno con escombro y 
escorias de una porción de zona marítima terrestre en el término 
de Narón, se ha dictado sentencia con fecha 11 de mayo de 1985, 
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad 
revocada y estimando el recurso de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento de Narón contra la sentencia de fecha 13 de junio 
de 1983, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, y con su revoca­
ción, y estimando el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por el referido Ayuntamiento contra la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 17 de enero de 1979 
y la denegatoria de la reposición, se decreta la nulidad de las 
actuaciones administrativas, con retrocesión del procedimiento al 
momento en que, formulándose oposición con informe contrario 
por el Ayuntamiento indicado, se dé cumplimiento al trámite 
procedente;, todo ello sin costas en esta apelación.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de lá Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo qúe comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 11 'de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio 

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas. 
Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

25076 ORDEN de 11 de noviembre de 1985 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis­
trativo en grado de apelación.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de 
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala 
Cuarta, interpuesto por don Urbano Rifaterra Guallar contra la 
sentencia dictada con fecha 15 de marzo de 1983, por la Audiencia 
Territorial de Barcelona, en el recurso número 2 de 1982. inter­
puesto por don Pablo Mora Santiago y don Agustín Viu Raluy 
contra el acuerdo de 1 de octubre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de abril de 1985, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente la apelación promo­
vida por don Urbano Rifaterra Guallar contra la sentencia de la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, dictada el 15 de marzo de 1983, en el 
recurso número 2 de 1982. debemos confirmar, y confirmamos, 
dicha sentencia, excepto en el extremo referente a la obligación de 
realización de obras que impone al apelante, las cuales serán las que 
se especifican en el considerando cuarto de esta resolución; lodo 
ello sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia en lo que a este Departamento, afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la 
Generalidad de Cataluña, a los efectos que pudieran proceder, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de la mencionada 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento. 
Madrid. 11 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio 

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.
Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Edificación.

25077 RESOLUCION de 30 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la legalización otorgada a «Astilleros 
Españoles, Sociedad Anónima», para la ocupación de 
una parcela en la dársena norte, de unos 17.300 
metros cuadrados de superficie, y las obras e instala­
ciones construidas sobre la misma, en la zona de 
servicio del puerto de la bahía de Cádiz.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso 
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 30 de 
octubre de 1985, la legalización a «Astilleros Españoles, Sociedad 
Anónima», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Cádiz.
Zona de servicio de la bahía de Cádiz.
Plazo concedido: Cuarenta años.
Destino: Ocupación dé una parcela en la dársena norte de unos 

17.300 metros cuadrados de superficie, y las obras e instalaciones 
construidas sobre la misma.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1985.-El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

25078 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1985, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se hace 
pública la autorización otorgada a «Gas y Electrici­
dad, Sociedad Anónima» (GESA), para ejecución 
obras necesarias para instalación en canalización 
subterránea de línea aérea de 15 KV, que cruza 
factoría de CAMPSA en Porto Pi, en la zona de 
servicio del puerto de Palma de Mallorca.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso 
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otorgado, con fecha 8 de 
noviembre de 1985, una autorización a «Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima» (GESA), cuyas características son las siguien­
tes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Palma de Mallorca.
Destino: Instalación en canalización subterránea de línea aérea 

de 15 K.V, que cruza factoría de CAMPSA en Porto Pi.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

25079 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1985, del 
Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Málaga, sobre 
expropiación forzosa de fincas afectadas por las obras: 
«1-MA-394.M. Desdoblamiento de calzada. CN-340, 
Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilométricos 
253,600 al 255,700. Tramo: Málaga-Cala del Moral. 
Término municipal: Rincón de la Victoria (Málaga)».

La Dirección Provincial del MOPU de Málaga, por resolución 
de 6 de abril de 1983, acordó publicar la relación de interesados, 
bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución de las obras 
«l-MA-394. Desdoblamiento de calzada de la CN-340, Cádiz a 
Barcélona por Málaga. Tramo: Málaga-Cala del Moral. Término 
municipal: Rincón de la Victoria», y señalar la fecha 5 de mayo de 
1983 para el levantamiento de las actas previas a la ocupación.

Vistas las alegaciones promovidas por los afectados en dichas 
actas y las variaciones introducidas por el proyecto modificado 
número 1 de las mencionadas obras, este Centro de Estudio y 
Apoyo Técnico de Carreteras de Málaga, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 98 dé la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Orden de 28 de octubre de 
1980, ha resuelto:

Primero.-Anunciar, para conocimiento general, la nueva rela­
ción de propietarios, bienes y derechos afectados por el proyecto 
modificado en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga», periódico «Sur» de Málaga y en los 
tablones de anuncios oficiales de este Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico de Carreteras y del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 
(Málaga), con expresión de la clase de terreno y superficie que se 
ocupa.

Segundo.-Efectuar actas previas únicamente de aquellas fincas 
de nueva ocupación o cuya superficie afectada hubiera cambiado, 
dejando sin efecto las correspondientes levantadas con anteriori­
dad.
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Tercero.-Señalar la fecha del día 13 del próximo mes de 
diciembre, a partir de las nueve treinta horas, en las oficinas del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), sin perjuicio de 
practicar en el terreno los reconocimientos que se estimen oportu­
nos, a instancia de partes, para levantar las actas previas a la 
ocupación procedentes. A dicho acto deberán asistir los titulares 
afectados personalmente, o bien legalmente representados, apor­
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la Contribución Territorial, pudiendo ir acompañados, si 
lo estiman oportuno y a su cargo, de Peritos y Notario.

Cuarto.-Notificar a los interesados, mediante cédula, el día y 
hora en que les ha correspondido suscribir el acta previa a la 
ocupación.

Quinto.-Publicada la lista mencionada en el apartado primero, 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa, los interesa­
dos podrán formular, por escrito, ante este Centro de Estudio y 
Apoyo Técnico, paseo de la Farola, 7, de Málaga, o en el 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), las alegaciones 
que consideren oportunas a los únicos efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la expropia­
ción.

Málaga, 18 de noviembre de 1985.-El Ingeniero Jefe, Juan 
Brotóns Pazos.-17.922-E (82954).

Relación (je afectados con expresión del número de la finca; 
propietario; proyecto modificado, metros cuadrados y expropiación; 
proyecto primitivo, metros cuadrados y expropiación, y clase de

terreno

37. Don José Valero Mugúerza y otros. 1.945. Parcial. 1.800. 
Parcial. Labor.

38. Herederos de don Blas Palomo Palomino. 115. Parcial. 
250. Parcial. Casa.

39. Doña Francisca López Padial. 42,50. Parcial. 15. Parcial. 
Casa.

40. Doña Francisca López Padial. 92,50. Parcial. 30. Parcial.

41'. MOPU. Comisaría de Aguas. 992._ParciaI. 1.300. Parcial. 
Cauce.

42. MOPU. Dirección General de Carreteras. 1.725. Parcial. 
1.200. Parcial.

43. Don Lorenzo Rodríguez Sánchez. 25. Parcial. Casa.
44. Don José Martín Serrano. 18. Parcial. Casa.

25080 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1985, del 
Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Málaga, sobre 
expropiación forzosa de fincas afectadas por las obras: 
«1-MA-394.M. Desdoblamiento de calzada. CN-340, 
Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilométricos 
253,600 al 255,700. Tramo: Málaga-Cala del Moral. 
Término municipal: Málaga».

La Dirección Provincial del MOPU de Málaga, por resolución 
de 6 de abril de 1983, acordó publicar la relación de interesados, 
bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución de las obras 
«l-MA-394. Desdoblamiento de calzada en la CN-340, Cádiz a 
Barcelona por Málaga. Tramo: Málaga-Cala del Moral. Término 
municipal: Málaga», y señalar las fechas 3 y 4 de mayo de 1983 
para el levantamiento de las actas previas a la ocupación.

Vistas las alegaciones promovidas por los afectados en dichas 
actas y las variaciones introducidas por el proyecto modificado 
número 1 de las mencionadas obras, este Centro de Estudio y 
Apoyo Técnico de Carreteras de Málaga, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Ordemde 28 de octubre de 
1980, ha resuelto:

Primero.-Anunciar„.para conocimiento general, la nueva rela­
ción de propietarios, bienes y derechos afectados por el proyecto 
modificado en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga», periódico «Sur» de Málaga y en los 
tablones de anuncios oficiales de este Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico de Carreteras y del Ayuntamiento de Málaga, con expre­
sión de la clase de terreno y superficie que se ocupa.

Segundo.-Efectuar actas previas únicamente de aquellas fincas 
de nueva ocupación o cuya superficie afectada hubiera cambiado, 
dejando sin efecto las correspondientes levantadas.con anteriori­
dad.

Tercero.-Señalar la fecha de los días 17 y 18 del próximo mes 
de diciembre, a partir de las nueve horas, en las oficinas del 
Ayuntamiento de Málaga, sin perjuicio de practicar en el terreno

los reconocimientos que se estimen pertinentes, a instancia de 
partes, para levantar las actas previas a la ocupación procedentes. 
A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personalmente, 
o bien legalmente representados, aportando los documentos acredi­
tativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución 
Territorial, pudiendo ir acompañados, si lo estiman oportuno y a 
su cargo, de Peritos y Notario.

Cuarto.-Notificar a los interesados, mediante cédula, el día y 
hora en que les ha correspondido suscribir el acta previa a la 
ocupación.

Quinto.-Publicada la lista mencionada en el apartado primero, 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa, los interesa­
dos podrán formular, por escrito, ante este Centro de Estudio y 
Apoyo Técnico, paseo de la Farola, 7, de Málaga, o en el 
Ayuntamiento de Málaga, las alegaciones que consideren oportunas 
a los únicos efectos de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes afectados por la expropiación.

Málaga, 18 de noviembre de 1985.-El Ingeniero Jefe. Juan 
Brotóns Pazos.-17.921-E (82953).

Relación de afectados con expresión del número de la finca; 
propietario; proyecto modificado, metros cuadrados y expropiación, 
proyecto primitivo, metros cuadrados y expropiación, y clase de

terreno

1. MOPU. Dirección General de Carreteras. 580. Parcial. 
1.800. Parcial.

2. MOPU. Dirección General de Puertos. 47.863. Parcial. 
55.725. Parcial. Erial y huerta.

3. «Sociedad Financiera y Minera, Sociedad Anónima». 9.673. 
Parcial. 18.500. Parcial. Erial.

4. Don Domingo Muñoz Toledo. 28. Total. 28. Total. 
Quiosco.

5. MOPU. Dirección General de Carreteras. 24.015. Parcial. 
25.364. Parcial.

6. «Sociedad Financiera y Minera, Sociedad Anónima». 305. 
Parcial. 330. Parcial. Solar.

7. Don Manuel Prieto Arjona. 72. Parcial. 90. Parcial. Casa.
8. Don José Jiménez López. 110. Parcial. 11Q- Parcial. Casa.
9. Don Manuel Villalobos Jiménez. 182. Parcial. 167. Parcial. 

Solar.
10. Don José Ruiz Díaz. 73. Parcial. 120. Parcial. Solar.
11. Don Manuel Gómez Serrano. 50. Total. Solar.
11 -A. Don Juan Manuel Roda Zurita. 84. Parcial. Solar.
12. Don Manuel Tamayo Sola. 83. Parcial. 100. Parcial. Solar.
12- A. Don Antonio Ruiz-Navarrcle. 84. Parcial. Terraza.
13. Don Antonio Mesa Blanco. 103. Parcial. 83. Parcial. 

Terraza.
13- A. Don Gerardo Giménez Díaz. 67. Parcial. Terraza.
14. Doña; Herminia Jiménez Alarcón. 29. Parcial. 24. Parcial. 

Terraza.
15. Don Rafael Jiménez Alarcón. 37. Parcial. 25. Parcial. 

Terraza.
16. Doña Herminia Jiménez Alarcón. 25. Parcial. 19. Parcial. 

Terraza.
17. Doña Angeles Galacho Molina. 34. Parcial. 23. Parcial. 

Terraza.
18. Don José García Zamhrana. 133. Parcial. 100. Parcial. 

Solar.
19. Doña Angeles Galacho Molina. 70. Parcial. 300. Parcial. 

Terraza.
20. Hijos de don Andrés Navarro Jtosado. 3.180. Parcial. 

Solar.
21. Herederos de don José de Fernández Ruiz. .1.070. Parcial. 

Solar.
22. MOPU. Dominio público. Costas. 14.120. Parcial. 4.570. 

Parcial. Erial.
23. «Sociedad Financiera y Minera, Sociedad Anónima». 588. 

Parcial. 8.800. Parcial. Erial.
24. Doña María Jiménez Sánchez. 776. Parcial. 460. Parcial. 

Erial.
24- A. Comandancia de Marina. 1.615. Parcial. Playa.
25. Doña María Jiménez Sánchez. 156. Parcial. 150. Parcial. 

Casa.
25- A. Comandancia de Marina. 1.535. Parcial. Playa.
26. Herederos de doña Concepción Monláñez Jiménez. 390. 

Parcial. Erial.
27. Herederos de doña Concepción Montáñcz Jiménez. 1.200. 

Parcial. 2.250. Parcial. Erial.
27-A. Don José Castillo Sánchez. 1.125. Parcial. 794,50. 

Parcial. Labor.
28. Herederos de doña Concepción Montáñcz Jiménez. 7.912. 

Parcial. 7.740. Parcial. Erial.


